
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante   Darieliz Guicela Restrepo 

Radicado No. 05001 31 10 010 2020 - 00337 00 

Decisión Cambia apoderado en amparo de pobreza 

 

Teniendo en cuenta la comunicación remitida por el doctor Andrés Felipe Pérez 

Sierra, en la que indica no poder aceptar la designación realizada, debido a que fue 

nombrado como Defensor De Familia,  se  dispone el cambio  de  apoderado,  y  en  

su  lugar  se  designa al doctor Edilberto Vega Hernández quien  se  localiza  en la 

Carrera 49 # 49 – 73 - oficina 1709, en el correo electrónico 

edilvegaher@hotmail.com, y en el número celular  3122142829. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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